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ORDEN de 20 de julio de 1984 por La Que se dis
pene se cM eum.otim¡ento de la sentel1C:¡a dlctada
por el Tribunal Supremo en Ell recurso de apelación
interpuesto tJOr la Abogacta del Estado cOntra la
sentencia de la Audieneia Nacional recafda en e!
recurso eontencioso administrativo numero 41,544,
interpuesto contra este Departe... mento n::)l .Simago,
Socidad Anónima-.

limos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en SUs pro
pios términ06. el fa.ll0 de le. sentencia dictada COn fecha 9 de
abril de 19tH, por la Sala Cuarta del Tribuna.l Supremo, en el
reCurso de apelación interpuesto por la Abogada del Est.ado
contra la sentencia de la Sección Cuarta de le. Audiencia Na~

cional, recaída en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 41.54-4, promovido por .Sima.go. S. A.• , ,sobre sanción de multa
por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor·

..FallA.mos: Que desestimando el recurso de ape;ación inter·
puesto por el representante de la Administración General del
Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic
tada. por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contendoso-Admi
nistraUvo de la Audiencia Naclone.t. con fecha 3 de junio de
1982, en los autos de que dimana este 1"9tlo.•alvo en el particu
lar del fallo que decreta le. caducidad del pracedimi~nto V Su
e.rchivo, que se revoce. y no se he.ce imposiCión de costas."

22062 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43841. interpuesto contra
este Departamento por don Jase LUlS López.·Rubio
Troncoso.

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo señOr Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términoo. el fallo de la sentencia dictada. con fecha 22 de
mayo de 1984, por la Sección Cue.rtB de la AudIencia Nacional.
en el recurso con!enciofo-admin;strat¡vo número 43641. promo
vido por don José tuis López-Rub1o TroncosO. sobre adJudica
ción de plazas de Traumatología en Gra.nada. cuyo pronuncia
mier,to, eS del siguient€ tenor:

ORDEN de 20 de julio de 1984 por Jo que se dis
POTW el cumplimie:Ho de la sentenCi.a dictada por
la Audiencia Nacír,nal en el recurSO contencioso
administrativo núme",o 43 709, interpu&sto contra
este Deoarta.ment.o por la C'J.npañta mercantil .Viu
da de Laberto Puyol, S. A.-.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y Cumplimiento en sus pro
pi06 términos, el fallo de la sentencia dictada COn fecha 11 de
mayo de 1984. por la Sección Cuarta de la Audiencia NaciOnal
en el recurso contencioso-administrativo número 43.709, proDlo-

.Fallamos: Que debemos desestimar V desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interPuesto por el Procurador
señor Cgando Cai'iizares. en nombre y representación de don
José Luis López Rubio Troncaso, contra la resolución del Minis.
tro de Sanidad v Consumo de tQ de noviembre rie 1982 y la
de le. Delegación Provincial de Granada de 21 de febrero de
1980 a que estas actuaciones :o.e contreen, y todo ello sin hacel"
expresa imposición de las costas causadas,_

Lo que 'comunico a. VV. n.
Madrid, 20 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernéndez.

lImos. Sres. 8ubsecretario y' Director genPI'al de P;nnificación
Sanitaria,

ciones <;&!litarías de le. seguridad Social. debemos anular y anu
larnos d03jándolo tiln valor ni efecto, el mencionado Real Decrete
por ser disconforme con el ordenamiento furidicoj sin expresa
imposición de las cosMoS proeese..1es._

Lo q\iO comun;oo a VV. n.
Madrid. 2Q de 1\1.1.:'0 de 1984.-P. O., 01 Director general

de Servicios, Fernaudo Magro Fernández.

I:mos. Sres. Sub.secrotario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de 1ulio de 1984.-P. D., el Director genere.l de

Servicios, FernandO Magro Fernández.

1l11lO6. Sres. Secretario general para el Consumo y Director' ge
neral ~ Inspección del Consumo.

ORDEN d6 20 ds julio tU lfJ84 por ID que se di.B~

pone el cumplimiento ds lo sentencia diCtada por el
l'ribuMI Supremo en el recurSo de apelacibn in-
terpuesto por la AboQ3cta del Estado contra. la
sentencia de Jo Audiencia NactOMl recaida en el
rerUTSO contencioso - cutministratwo nÚmE.!ro 41.794,
interpuesto contra .este Departamento por -Esta
cionamientos Bilbaína.. S. A.•.

Urnas. Sres'.: De Orden del uceIentislmo señor Ministro se
publice.. para general conocimiento 'l cumpli~iento en sus pro
pios terminos. el f'al1o de 1& sentencia. di.ctaC:-a, con fecha 18 de
enero de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recur.6() de apelación interpuesto por la Abogacía del Estado
contra la sentencia de le. Sección Cuarta de \8 Audiencia Na.
cional. recalda en el recurso contencioso admTni-;trltlvo núme
ro 41.'194, promovi.do por .E6te.cíOnamientos BilbaiuOs. S_ A._,
sobre "andón de multa por infracción a la diSciplLl'1 del Mer
cedo, cuyo pronunciamiento es de! siguiente tenor:

ORDEN de 2f) de julio de 1984 pOr la que8e dis
pone elcumplimiPnto de la 'entencia diC'tada por
el Tribunal Suprem..o. en el recurSo de flpelaeión
ínterDue"to por la AbOQacta del Estado y dol\a
María Mercedes Vila V Pont contra la sentencia
de la Audiencia Nacional, recatoo en el recurso
contenciosa administrativo número 41302, ínteroues
ta contra este Departamento por don José Perich
lf,os.

Jlmas. Sres.: De orden del excelentislmo senor Ministro se
publice. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términ06. el fallo de le. sentencia dictada con fecha 14 de
f.ebrero de 1984 por la Sala eua'rta del Tribunal Supremo, en el
recurso de apelación interpuesto por la Abogada del Estado
y doiia Maria Mercedes Vita y Pont contra 18 sentencia de la
Sección Cuart'i de la Audiencia Nacional raeaida en el recurso
contenci06o-administrativo número. 41,302. promovido por -don
José Pericb Ros. so'Jre apertura de nueva OficillQ de farmada,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fa.llamos: Que desestimamos el recurso de apelacIón nÍl
mero 80.413. iJ"lterpuesto por la.s representaciones procesales de
la Administración y doña Mercedes Vila y Pont, contra sen
tencia de la Audiencia Nacional de 2 de junIo de 1981, la cual
confirmam06 en sus propios términos: sin costas.-

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de lulio de 1984 -P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Femández.

Ilmos. Sres Subsecretario y Director general de Farmacia y Pro
ductos Sa'litarios.

22060 ORDEN de 20 de julio de 1004 por la que se dts~
pone se dé compUmwnto de ;a .entencia dictada.
por el Tribun.al Supremo en. el recur.o contencioso
admini.trattvo número 407.812., interpuesto contra
este Departamento por el Consejo General de Co
legios Oficia le. de Farmacéuticos.

Urnas. Sres: De arJen del excelentisimo señor MInistro de
publica, pe..ra general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ·térmmos, el fallo de la sentenCia dictada COn fecha 27 de
abril M 1984. por le. Sala Cu&rta del Tribunal Supremo, en el
recurso cootenci06o-fldministrativo número 407.872, promOVido
por el Consefo G':!neral de Colegio! Oficiales de Farmf).(:éutlcos,
cont.ra el HeéJl Decreto 921/1978, de 14 de abril, 'labre dispen
sación cor;tro;Rda de productos farmacéuticos báslCOB, cuyo pro
num.. :3mit:mw es d~'1 siguiente tenor:

·Fallamos: Que e'Stimando el recurso contenciOS<l..ooministra~
tivo irlter]:;ue€to a nomb~ del Consejo General de wlegios Ofi~
cialts de Farmacéuticos de España. contra la Administre.ción
Gfaeral del Est:ldo pretendiendo la invalidación d"'ll Real De
creto 921/1978. de 14 de abril, sobre dispensación controltl,da
de productos farmacéuticos básicos en el recinto de las institu-

.Fallamos, Que desp.stimando el recurso de ape_llción inter
puesto por la representación legal de la Administración, contra
la sentencia dictaJa 'POr la SecCión Cuarta de le. Sala de lo
Contencioso-AdmiDl~tI'6tivo de la Audiencia Nacional, de fecha.
29 de mauo '-:; 1982, ya que ostos autos 56 cont.ra"n. debemos
confirmar La. misma en todos BUS ext.r€mos. sin hacer expresa
condena en cuanto a las l:O.ii.aS de este apelación._

Lo que cOmunico a VV. n.
Madrid. 20 de tulio de 19&4.-P. D., el Direet{',r gtlneral de

Servicios, F€"rnando Magro F.erné-ndez.

limos. Sres. Secretado general p3ra. el Consumo y DireCtor
genera.1 de Inspecdón del Consumo.
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vido por la. Compa.ñia mercantil .Viuda de Laberto Puyol, So
ciedad Anónim.a-. sobre S6nCión doe muna v decomiso de met"
rancia por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: Que estimando en p~rte el recurso contencloso
administrativo intetpuesto pOr la Compafl.ie. mercantil "Viuda
de Laberto Puyol, S. A,". contra la Resolución de ~a Secretarta
de Estado pare. el Consumo, de fecha 10 de diciembre de
1981. así como frente a la también Resolución de la Subsecreta
ria para el Consumo. de 6 de diciembre de 1982, esta última
desestlrnatorla del reC\lrso de reposición contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, de
bemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
f1 derecho en cuanto no se ajusten al siguIente pronunciamiento:

Sancionar y sancionamos a la recurrente CompaiHa mercan·
tU "Viuda. de Laberto Pu"ol, S. A.". con une. multa ele setecien~
tas cincuenta y nueve mIl treaclentas setenta y cinco (759375)
pesetas, más el decomIso de la mercancía o el pago de su
valor que en este caso asciende a doscientas cincuenta y tres
mil ciento veinticinco (253.125) pesetas. rndependlentemente abo
nará los gastos y tasas derivadOEl de le. tramitación del expe
diente administrativo con las inherentes consecuencias legales.-

Asimismo se certifica qUe contra la referida sentencia se
intl"rpuso por ambas partes recurso de apelación, el cual ha
.~ido a.dmitido en un solo efecto.

Lo qUe comunico a VV. 11.
Ma.drid, 20 de julio de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Ferne.ndo Magro Fernández.

llmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Conl'umo.

22064 ORDEN de 20 de ;ulio ds 1984 ¡)Or la que ~e dis
pone el, cumpUmtento de la sentencia dtctada por
la. Audtencia Nacional en .1 recurso contencioso
admtnistrattvo númerg 43.4211, inter¡)uesto contra
elite Departame~to por don Felipe Lapella Belda
y don Emsterio Velasco Ce"zo.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentíSimo aeftor Ministro se pu
blica, para general oonocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dietada con techa 9 de abril
de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso..administrativo número 43.4.29, promovido por
don Felipe Lapefta Belda y dOn ~meterlo Velasoo Cerezo, sobre
sobreseimiento de expedientes disciplinarlos, CUyo pronuncia~
miento es del siguiente tenorl

..Fallamos: Que debemos deClarar y declare.mos la inadmisi.
bilidad del recurso contencioso interpuesto por la Letrada se
ñora Valero Espinosa, en nombre y -representación de dan Felipe
Lapetla Belda y_ don Emeterlo Vele.sco Cerezo contra la resolu·
ción del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 24 de no
viembre de 1981 a Que estas actuaciones se contraen, y sin ha.
cer expresa imposIción de las costas caueadas.•

Lo Que comunIco a V. l.
Madrid. 20 de fullo de 1984.-P. D .. el Director general de

Servicios, Fernando Magro FernAndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ADMINISTRACION LOCAL
22065 RESOLUCION de 14 d. ..pttembre d. 1004 del

Ayuntamiento tU Marchena, por la que se seftala
fecha J)l1ra el levantamiento de actas JJrevttu Q

la oru,J)aet6n ti., los bfene6 y derechos afet;:tados
par expediente de IIxProptación de determinados
terrE'nf)s cOn desUno (1 la construecíón de un par·
que pú"ltco muntetJJal.

En expediente Incoado para la exproplacl6n torzosa de te
:T~nOl'l ll¡-'i("~dos en margen derecha de ce.rretera SE-217, Ara
hA) Parefi'3:<; Mf!r:-:bena, al sitio denominado ..La Venta. y cen
df'stino a ia canstrucci6n de un parque público municipal. y cuya

adquisición de terrenos está incluida en el p16n provincial de
obras y servicios de 1983, el. Pleno de este Ayuntamiento en
sesión de 11 de septiembre de 1984, acordó. de conformidad con
lo dispuesto en el Real Decreto 3711/1982, de 15 de diciembre,
y con 108 efectos del articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forz06a. decle.rar d", carácter urgente 1& oCUpación de los bie.
nes y derechos afectados, y que al final se relacionan,

Por Decreto de lti. Alcaldía, se ba fijado como feche. pare. el
levantamiento de e.ctas previas a le. ocupación, • del día 8 de
noviembre de 1984, a las nUeve borea, pudiendo continuarse en
días sUce6ivos si no se tinttllzara el -referido dia 8; en le. indi
cada fecha deberán comparecer los lnteresadoe _en el Ayun·
te.miento (je Marchena (Sevilla). para trasladarse posteriormen
te a las fincas. aport8.n~o Jos documentos e.credltat1vos de tU
titularidad y pudiendo hacerse acompaftar de perItos y Not6
rio, siendo los gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en' el artículo 56.2 del Re
g!amento de Expropiación Forza., los intere~edos podrán for·
mular por escrito ante este Ayuntamiento, y haste. el momento
del levantamiento de acte.s previas, alegaciones a. los 8010s
efectos de subsanar po~ibles erro-re!l que se hayan padecido &1
relacionttr los bienes a.fectados pOr la urgente ocupación.'

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el número 2
del artículo 52 de la ley de ExpropiacIón Forzosa, se hace
público para general conocimiento. adivirUéndose que en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. queda filado anuncIo
análo~o v de rnavor extensión.

Marchena. 14 de septiembre de 1984.-El Alcalde.-l1.844-E.

RELACION QUE SE CITA

1. Propietario: Don Manuel Gavira Sevlllano. DomiclUo:
Cruz, 5. Descripción de la finca.: Poltgono 32. parcela 101 del
catastro de rústka, tierra de labor. Superficie: 1.41.42 hectáreas.

2. Propiet.aric: Dun Anton:ó Cortés Jiménez. Domicilio: Calle
FuEntes do l'Jlda1uda. D~scripción de la finca: Polfgono 32, par~

cela 102 del catrastro de rústica. tierra de labor. Superfi·
cie: 0.74.64 hectáreas.

3. Propietario: Doña María Josefa Conejero Sánchez. Domi.
cilio: Isidro Arcenegui, 20. Descripdón de la finca: Polígono 32.
parcela 103 del catastro de rúStica. tierra de labor. Superficie:
0.66.21 hectAre&s.

4. Propieta.rlo: Don Manuel caba1!o Suárez. Domicilio: Obis
pO Salvador Barrera, 27. Descripr.:ión da. la finca: Polígono 32.
parcele 104·A del Catastro de Rústica, tierra de labor: SuertlCie:
0.17.58 hectáreas.

5. Prouifltllrio: Doña Magdalena Caba.llo Llamas. Domicilio:
San Juan. 11. De!'lcripción de la finca: Polígono 32, parcela 10-B
del catastro de rústica, tierra de labor. Superficie: 0.17.58 hec~

táreas.
6. Propietario: Doña Carmen caballo Suárez. Domicilio: Ja

cinto Benavente, 6, princ-ipal izquierda, Sevilla. DescripcIón de
la finca: Po}fgono 32, parcela l04-C del catastro de rúsUca, tlelT8
de labor. Superficie: 0_17.58 hoctáreas.

7. Propietario: Don Juan Maria RamO!l BenJumee. Domi~

cilio: Egpfritu Santo, 39. DAscripción de la finca: Pollgono 32,
panela l06-A del catastro de rÚstica, tierra de labor. Superficie:
0.62.65 hectáreas.

8. Propietario: Dofia Rosario Re.mos Benlumea. Domicilio:
Calle Puebla de Cazalla. Descripción de la finca:' Polígono 32,
parcela 106· B df'l catastro de rústIca, tierra de labor. Superficie:
062.65 hectáreas. '

9. Propietario: Don Manuel Caballo Baca. Domicilio: Ave
Maria, 10. Descripción de la finca: Polfgono 32, parce;a l07~A del
catAstro de rústica, tierra de labor. Superficie 0.1738 hectáreas.

10. Propietario: Doña Maria Josefa Caballo Baco. Th:>rnicilio:
M. C. Ternero lbe.rra, 56. Descripción de la finca~ Polfgeno 92,
parcela 107-9 del catastro de rústica, tierra de labor. Superfi·
cie: 0.17.38 hectáreas.

11. Propietario: Dofle. Ma¡rda1ena Caballo Baco. DomiCilio:
Virgen del Carmen. 6: Descripción de la finca: Poligono 32,
pe.rcela 107--C del catast.ro de rústica, tierra de iabor. Superticie:
O.17.~8 hectáreas.

12. Propietario: Don Ignacio Pulido Ramos. Domictllo: San
Miguel, 41. Descripción de la finca: Polígono 32, parcela 108 del
catastro de rústica, tierra de labor. Superficie: 0.4295 hectáreas.

10. Propietario: Don José Pérez Martfnez v Hermano. Do
micilio: Cruz. 10. De5Crlpción de la finca: Polígono 32, parce.
la 109 del catastro de rústica. tierra de labor. Superficie: 0.59.12
hect.áreas.

14. PropietArios: Don Francisco A1varez Jurado, don Fran·
clsco 01f6!!l Espina y don FranCiSCo Ponc@ Olías. Domlclll09:
Avenidg Genera1f~lmo 37. traveSla de San I~nl\do. sin núme
ro v Repl"lbllOil ArgenUna, S9 <sevillal. respectivamente. De!.
cripci6n de la fin~9.: PolfP.'ono 32, parcela 111 del catastro de
rústica, suerte de tlerrp.. Superficie: 0_3220 hectáreas.


